PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 78/2015
Visto: 
La necesidad de contar con un espacio adecuado de aprendizaje y una buena capacitación y/ o instrucción para quienes se inician en la conducción de cualquier tipo de vehículos, y:
Considerando: 
Que la Ley Nacional de tránsitos Nº 24.449 estipula el establecimiento de lugares apropiados para la enseñanza de la conducción vehicular.-
Que el municipio de 25 de Mayo adhirió a dicha ley por Ordenanza 3096/2011 y sus modificatorias.-
Que según el artículo Nº 12 de dicha norma, las escuelas de conductores o sitios en los que se enseñe manejo de vehículos deben cumplir con los siguientes requisitos: a) “Poseer habilitación de la autoridad local; b) Contar con instructores profesionales, cuya matrícula tendrá validez por dos años revocable por decisión fundada. Para obtenerla deben acreditar buenos antecedentes y aprobar el examen especial de idoneidad) Tener vehículos de las variedades necesarias para enseñar, en las clases para las que fue habilitado; d) Cubrir con un seguro eventuales daños emergentes de la enseñanza; e) Exigir al alumno una edad no inferior en más de seis meses al límite mínimo de la clase de licencia que aspira obtener) No tener personal, socios o directivos vinculados de manera alguna con la oficina expedidora de licencias de conductor de la jurisdicción”.-
Que la ley se presume conocida por todos, pero en los hechos no siempre es así, y el Estado debe cumplir una función docente en temas tan importantes como este.-
Que seria muy útil que todas las personas que se inicia en la actividad de manejo pudieran concurrir a recibir el aprendizaje adecuado, sin convertirse en infractores en la práctica previa necesaria para la obtención de la licencia de conducir.-
Que la implementación de esta medida ayudaría a entender y concientizar, sobre la prevención y la educación en un sentido amplio.-
Que con la creación de esta escuela se ayudaría a reducir el alto índice de informalidad que actualmente se presenta en el aprendizaje, dado que en nuestro medio no hay escuela de aprendizaje privado ocasionando esto .que la gran mayoría realice el aprendizaje en las calles de la ciudad mediante practicas impartida por familiares o amigos que difícilmente cuenten con las técnicas necesarias.-
Que contar con una Escuela Municipal de Conductores marcaria presencia del Estado en dicho proceso de formación, asegurando así una correcta instrucción, enfatizando en la generación de conciencia, solidaridad y respeto.-
Que dicha escuela municipal de conductores contaría con un circuito de educación y seguridad vial .Y también un centro de emisión de licencia de conducir, agilizando de esta manera la obtención de la licencia.(Ley Orgánica de las Municipalidades articulo Nº 27, inciso Nº20).
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1: Crease en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo la “Escuela  Municipal de Conductores”, que será coordinada por el Área de Tránsito de la Municipalidad, respetando la Ley Nacional de transito N° 24.449 y en particular su articulo Nº 12 y Ley Provincial Nº 13.927 en sus alcance - 
Artículo 2: Objetivo de la “Escuela Municipal de Conductores”:
General: 
· Contar con espacio de educación para conductores, que aseguren una formación en la conducción responsable y segura.
      Específicos:
· Concientizar a los futuros conductores en temas como, seguridad y educación vial, relaciones humanas y primeros auxilios.
· Brindar a toda la población la posibilidad de aprender en un lugar seguro y apto las normas de transito y así  obtener su licencia de conducir.
· [bookmark: _GoBack]Los instructores deberán ser personas idóneas en el tema educación vial, normas de tránsitos generales y particulares; trabajando articuladamente  con las dependencias existentes.
· La escuela será totalmente gratuita.
· Los contenidos se expresaran en clases teóricas y prácticas de acuerdo a la normativa vigente y al perfil y capacidad del aspirante.
Artículo 3: Una vez aprobada la capacitación teórica- practica el alumno esta en condiciones de obtener su licencia de conducir por primera vez.
Artículo 4: El Departamento Ejecutivo Municipal, en su carácter de autoridad de aplicación, queda facultado para dictar las normas complementarias y reglamentarias de la presente que considere pertinentes. 
Artículo 5: Impútense los gastos que implique la implementación de la presente a la partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 6: Los vistos y considerando forman parte del presente Proyecto de Ordenanza
Artículo 7: De forma.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.



